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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 2013– 0738 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo actor, como quiera que la 
demanda fue rechazada, se ordena la devolución de la demanda y sus 
anexos, sin necesidad de desglose. Por secretaría déjense las constancias 
del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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